
Guayaquil, 30 de Agosto del 2010 

Señores: 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE “AFABIR” S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, hago extensivo a ustedes, el respectivo INFORME DE COMISARIO, del ejercicio 
fiscal del 2009, para el cual fui designado. 

Antes que nada debo de dejar en claro que, mi función de COMISARIO, se debe única y 
exclusivamente a la revisión que las normas de contabilidad sean correctamente aplicadas en 
el proceso contable, más no la interpretación de sus estados financieros. 

Una vez revisados el proceso contable, debo de indicar que las normas universal de 
Contabilidad, han sido correctamente aplicadas, sin tener que realizar observación alguna al 
proceso. 

Estoy dando por concluida la labor para la que fui designado, y, sólo me queda felicitar a la 
administración por el correcto funcionamiento contable de la empresa que representan y, 
desearles éxitos en el ejercicio fiscal venidero. 
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